
 

   

 

 124- 2021- CU-R – USMP 

Lima, 12 FEB. 2021 
 

Visto el Oficio N°025-2021-OAd-USMP dirigido al señor Rector por el Jefe (e) de la Oficina de 

Admisión de la Universidad de San Martín de Porres, mediante el cual solicita la modificación 

a los Cuadros de Vacantes por modalidad y Carrera Profesional, para el Proceso de Admisión 

2021-I en la Sede Lima y Filiales; 

 

CONSIDERANDO: 

 
  Que, mediante Resolución Rectoral N°094-2021-CU-R-USMP de fecha 25 de 

enero de 2021, se aprobó el Cuadro de Vacantes para el Proceso de Admisión 2021-I por 

modalidad y carrera profesional para las Sedes Lima y Filiales; 

 
  Que, el jefe (e) de la Oficina de Admisión de la Universidad de San Martín de 

Porres solicita al Consejo Universitario, apruebe la modificación a los Cuadros de Vacantes 

para el Proceso de Admisión 2021-I, por modalidad y carrera profesional para las Sedes Lima 

y Filiales; 

 

  Que, estás modificaciones son necesarias debido a la distribución de 

postulantes en las diferentes modalidades que han sido distintas de las previstas por las 

Facultades;  

  

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en Sesión de fecha 12 de 

febrero de 2021; y, 

 

  En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 47°, inciso a) del 

Reglamento General de la Universidad; 

   

 

SE RESUELVE: 

  Artículo 1. APROBAR la modificación a los Cuadros de Vacantes para el 

PROCESO DE ADMISIÓN 2021-I, por modalidad y carrera profesional para las Sedes Lima y 

Filiales, las mismas que se adjuntan formado parte de la presente Resolución. 

 

  Artículo 2. DEJAR sin efecto la Resolución Rectoral N°094-2021-CU-R-USMP de 

fecha 25 de enero de 2021, que aprobó el Cuadro de Vacantes para el Proceso de Admisión 

2021-I por modalidad y carrera profesional para las Sedes Lima y Filiales. 

 

Artículo 3.  ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrector 

Académico, a la Vicerrectora de Investigación e Innovación, a los Decanos de las Facultades, 

al Director General de Administración, al Jefe (e) de la Oficina de Admisión, a los Directores 

Universitarios de las Filiales Norte y Sur y demás autoridades de la Universidad. 

 

  Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 
REBG/RGO 
SG/lgd  
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